
Pasantía 4to

INSTITUTO DE PSICOLOGÍA SOCIAL

10) Nombre de la Pasantía: Grupos organizaciones e instituciones del campo de la 
salud mental. Convalida con Taller
Nombre del Docente a cargo: Prof. Adj.  Nelson de León 
Cupo: 14
Horario: Martes 9:30 a 11:00 hrs.
Supervisión: Martes 11:00 a 12:30 hrs.
Resumen de la propuesta 
Esta propuesta se inscribe en el proceso de articulación de funciones universitarias y la 
profundización del relacionamiento con el medio. En los Planes Bienales 2009-2010 del 
Área  de  Psicología  Social,  vigentes  para  el  2011  y  antecedentes  del  proceso  de 
construcción del Instituto de Psicología Social; se planteaba “el Área de Psicología Social  
se  está  organizando  en  torno  a  núcleos  temáticos  que  denominaremos  Programas 
Temáticos Integrales. Estos programas temáticos se desarrollan en base al  diseño de 
actividades de investigación, extensión y enseñanza en temáticas específicas que son 
sostenidas por  equipos docentes  conformados especialmente y  que trasversalizan los 
Planes  de  Trabajo  de  los  cursos  y  profundizaciones  del  Área”[1].  De  esta  forma se 
descentra la  enseñanza como organizador  de  la  docencia universitaria,  y  se ubica  el  
desarrollo integral de la Enseñanza, la Extensión y la Investigación como eje productor de 
la tarea universitaria.
La Pasantía se desarrollará vinculada a tres vertientes de profundización; 1) Actividades 
en el marco del Proyecto de extensión “Fortalecimiento de vínculos y redes sociales de la 
comunidad  educativa  del  Centro  231  para  alumnos  con  trastornos  severos  de 
personalidad, la Escuela Hogar 204 para alumnos con problemas graves de conducta y 
La Escuela Nº 239 de Enseñanza especial”. 

 2)  Actividades  en  vinculación  con  Organizaciones  Sociales  relacionadas  a  la 
problemática, con usuaria/os del  Sistema de Atención en Salud Mental,  así como con 
familiares  y  trabajadores;  en  coordinación  con  el  Hospital  Psiquiátrico  Vilardebó,  la 
Asociación  de  Familiares  de  niña/os  y  adolescentes  con  diagnostico  de  Trastornos 
Generalizados del Desarrollo “Y por que no?...nuestro propio horizonte”, el “Colectivo La 
Grieta. Salud Mental y DDHH”.

3) Actividades de extensión universitaria en el Zonal 9 en coordinación con el Programa 
Integral  Metropolitano,  la  E.U.B.C.A.,  la  Organización Unión Ibirapitá  y  organizaciones 
sociales de la zona. Durante el segundo semestre de 2011, se consolidó y aprobó una 
propuesta de Espacio de Formación Integral, que viene siendo desarrollada y se espera 
lograr la continuidad en el 2012.

[1] Universidad de la República, Facultad de Psicología Área de Psicología Social(2008). Planes Bienales 2009-2010.

[2] Idem.

Objetivos formativos 



- Desarrollar procesos integrales de formación universitarias que habilite la incorporación de 
perspectivas teórico- técnicas específicas vinculadas al campo de la salud mental.

- Favorecer la construcción de una formación que priorice la producción de conocimientos a partir  
de problemáticas con pertinencia social desde un posicionamiento de ética universitaria con elevado 
compromiso social.

Requisitos y Evaluación 

1- Participación en la instancia de enseñanza- aprendizaje que se despliegue en el grupo 1 ½ 
hs semanal los martes de 9:30 a 11:00 hrs.

2-  4  hs  semanales  de  Pasantía  en  desarrollo  de  actividades  de  campo,  generalmente  en 
horarios de la mañana.

3-1  h  1/2  hs  semanales  de  trabajo  de  inter-visión  con  el  equipo  docente  a  cargo  de  las 
actividades de Pasantía los días martes de 11:00 a 12:30 hrs.

Corresponde la evaluación general planteada para el  Básico y Seminario de Profundización, en 
relación a las actividades específicas de campo y de inter-visión (supervisión) a desarrollar de forma 
semanal. Presentación de trabajo final, (en equipo), que estará en relación al tipo de actividades de 
campo  a  desarrollar  y  la  inclusión  específica,  en  función  de  las  tres  vertientes  planteadas. 
Debiéndose  presentar  además Informe de  Actividades.  Lo cuál  deberá  promediar  6  como nota 
mínima.

Se prevé la instrumentación de convalidación con Taller de IV Ciclo, Campo de 

Problematicidad “Cuestión Social y Políticas Públicas”, así como propuesta de 

Pasantia para 5to Ciclo que sera enviada a la brevedad.


